
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2022-00155 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de abril de dos mil veintidós  
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Cotrafa  

Demandado Paola Andrea Ramírez y otro  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00155 00 

Providencia Incorpora. Ordena oficiar. Requiere 
apoderado, so pena D.T.  

 

Se incorpora al expediente la notificación efectuada a la demandada en la dirección física 

conocida, con resultado negativo.  

 

Por otra parte, toda vez que revisada la base de datos de afiliados a la seguridad social 

(Doc.06 y 07), se encontró que los ejecutados se encuentran adscritos a la                           

EPS SURAMERICANA S.A., se ordena OFICIAR a dicha entidad, para que informen 

respecto de los señores DEIVIS DE JESUS AGUDELO JIMENEZ y PAOLA ANDREA 

RAMIREZ GOMEZ, la dirección física y electrónica, teléfono y demás datos de 

localización tanto suyos como los de su empleador (indicará el nombre o razón social de 

éste igualmente), en caso de que se encuentren afiliados como dependientes, que tenga 

registrada en sus bases de datos.  

 

Tal información deberá ser remitida al correo institucional 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Líbrese por Secretaría el oficio mencionado, el cual deberá ser radicado por la parte 

actora y allegar la respectiva prueba de ello. 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que acredite la radicación del oficio                

No. 226 del 22 de marzo de 2022 ante el cajero pagador de SODEXO S.A.  

 

Para el cumplimiento de los anteriores requerimientos, se dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse la 

demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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